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Buen día Señores Juzgado 8 Circuito de Familia de Bogotá
Adjunto contestación de demanda y anexos para su correspondiente trámite.
Atentamente,
Luz Angela Barrero Garzón
C.C. 21.103.458
T.P. 67.441
---------- Mensaje reenviado ----------
De: LUZ ANGELA BARRERO GARZON <luzangelabarrero@gmail.com>
Fecha: 27 abr. 2023 11:45 a. m.
Asunto: Fwd: 2022-00603 LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR de OLGA MARINA LÓPEZ
PINZÓN contra LEONARDO GARZÓN MELO . CONTESTACIÓN DEMANDA
Para: flia8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc:

---------- Forwarded message ---------
De: Luz Angela Barrero Garzón <luzangelabarrero@hotmail.com>
Date: jue., 27 de abril de 2023 8:30 a. m.
Subject: 2022-00603 LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR de OLGA MARINA LÓPEZ PINZÓN
contra LEONARDO GARZÓN MELO . CONTESTACIÓN DEMANDA
To: flia8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  
BOGOTA D.C. 
flia8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REF. 2022-00603 LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR de OLGA MARINA
LÓPEZ PINZÓN contra LEONARDO GARZÓN MELO 
 
 
Cordial saludo.

Adjunto contestación de demanda, poder y pruebas documentales, para su correspondiente trámite.

Atentamente,

Luz Ángela Barrero Garzón
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Apoderada Demandado  
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LUZ ANGELA BARRERO GARZON 
Abogada 

Carrera 4ª No 3-34.  Teléfono 310 8584516 
luzangelabarrero@hotmail.com 

Villapinzón- Cundinamarca - Colombia 
 

 

Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA  

BOGOTA D.C. 

flia8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

REF. 2022-00603 LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR de OLGA 

MARINA LÓPEZ PINZÓN contra LEONARDO GARZÓN MELO 

 

 

LUZ ANGELA BARRERO GARZÓN, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada del señor 

LEONARDO GARZÓN MELO, de conformidad con poder que adjunto, estando dentro 

del término, me permito dar contestación a la demanda y proponer las excepciones de 

conformidad con lo siguiente: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO:   Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto 
 
TERCERO:  Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es cierto. 
 

SEXTO:  Es cierto. 
 
SEPTIMO: Es cierto. 
 

OCTAVO: Es parcialmente cierto. No es tanto la afectación lo que impide el registro de 
la partición, sino el incumplimiento de la demandante en el pago de las obligaciones  
sociales y las medidas cautelares que en consecuencia afectan el predio. 
 
NOVENO: No es un hecho. Es una apreciación subjetiva de una situación. 
 
DECIMO: No es un hecho. Es la transcripción de una norma. 
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DECIMO PRIMERO: No es cierto. La demandante si tiene otra alternativa cual es la de 

pagar sus deudas sociales para luego levantar la afectación. 

 

 

A LAS PRETENSIONES: Me opongo a las pretensiones teniendo en cuenta que es deber 

de la ex cónyuge, pagar las deudas sociales para luego levantar la afectación que le 

permita disponer de los bienes adjudicados en la partición. 

 

 

EXCEPCIONES: 

 

 

IMPOSIBILIDAD DE LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

PARA LOS FINES SOLICITADOS EN LA DEMANDA 

 

La demandante pretende el levantamiento de la afectación a vivienda familiar para 

proceder al registro de la partición y obtener la entrega material del bien inmueble 

adjudicado. 

 

Sin embargo, la misma demandante adjunta sentencia aprobatoria de la partición del día 
9 de agosto de 2017 y ejecutoriada el 17 de agosto de 2017, dentro del proceso de 
liquidación de la sociedad conyugal No. 2013-0177, proferida por el JUZGADO 
PROMISCUO DE FAMILIA de Chocontá, Cundinamarca, entre la señora OLGA MARINA 
LOPEZ PINZON y su excónyuge, el señor LEONARDO GARZON MELO, desconociendo 
el numeral SEXTO de la referida sentencia.  
 
En efecto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá, en el numeral SEXTO ordenó 
levantar las medidas cautelares en el proceso liquidatorio, pero dispuso que  el embargo 
continuaba vigente por disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón,  
dentro del proceso Ejecutivo No 2013-00228 y por consiguiente, no es procedente la 
entrega de los bienes adjudicados, hasta tanto no se acredite el levantamiento de la 
medida cautelar.  Así lo ha expresado en varias providencias, el Juzgado Promiscuo  de 
Familia de Chocontá, entre otras, las proferidas el 8 de enero de 2020, 12 de enero de 
2021 y 2 de julio de 2021, ante las peticiones reiteradas de la demandante en cuanto a 
la entrega de los bienes adjudicados. Adjunto las referidas providencias. 
 
El levantamiento de la afectación a vivienda familiar,  solo es procedente una vez se haya 
dado total cumplimiento a la sentencia aprobatoria de la partición, siendo indispensable 
acreditar  el   pago  de las obligaciones que actualmente se encuentran en cobro judicial 
según se desprende de la Certificación expedida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Villapinzón que me permito adjuntar, y que debió asumir en su integridad mi representado 
ante la negativa de pago por parte de su ex cónyuge. 
 

 



 

En conclusión, como lo que pretende la demandante es registrar la partición para 

disponer del bien adjudicado sobre el que solicita el levantamiento de la afectación, esto 

solo es procedente, una vez haya acreditado el pago de las obligaciones sociales.    

 

En estos términos dejo contestada la demanda y propuestas las excepciones 

correspondientes. 

 

PRUEBAS: 

 

1. Providencias de fechas 8 de enero de 2020, 12 de enero de 2021 y 2 de julio de 

2021 proferidas por el Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá. 

 

2. Certificación expedida por el Juzgado  

 

3. Partición y sentencia aprobatoria dentro del proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal No. 2013-0177 proferida por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de 

Chocontá, Cundinamarca, aportada con la demanda. 
 
ANEXOS: 
 
Poder debidamente conferido. 

 

 
 

Del señor Juez,  

Atentamente,  

 

 

LUZ ANGELA BARRERO GARZÓN 

C.C. No 21.103.458 de Villapinzón 

T.P. No 67.441  del C. S. de la J. 
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